
SECRETARÍA EJECUTIVA

INSTITUIO ELECÍONAL
CIUDAD DE MÉ¡(ICO

sEcG-lEcMt529l2020

Ciudad de México,17 de febrero de2020

Diputada lsabela Rosales Herrera
Presidenta de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México I Legislatura
Presente

Distinguida Diputada.

Me refiero a su oficio MDPPOSA/CSP/3891 12019, dirigido al Consejero Presidente de
este lnstituto Electoral, y turnado a esta Secretaría Ejecutiva para su atención, por el
que hace del conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó,
el pasado 3 de diciembre, el siguiente punto de acuerdo:

"lJnico.- Se soû'cfa de manera respetuosa al Gobierno de la Ciudad de México,
Secretarías, Órganos Desconcentrados, Descentralizados, al Congreso, al Poder Judicial
y a los Órganos Autónomos todos de la Ciudad de México a firmar convenios de
colaboración con la Secretarla del Trabajo y Fomento Económico para contratar los
serylcios que requieran a través de cooperativas adscritas a dicha Secretaría conforme a
los lineamientos legales de cada ente p(tblico."

Al respecto, por instrucciones del Consejero Presidente y con fundamento en el
artículo 86, fracciones I y Xl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad de México, me permito enviarle copia autorizada del oficio
IECM/SA/032212020, por el que el titular de la Secretaría Administrativa de este
lnstituto Electoral da respuesta a los planteamientos del referido punto de acuerdo.

Sin otro particu , reciba un saludo cordial.

A

Lic. Ru raldo Venegas
Ejecutivo
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G.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General del IECM, en atención al oficio

IECM/PCG/SP/659/201 L Para su conocimiento. Presente.
CC. Consejeras y Consejeros Electorales del IECM. Para su conocimiento. Presentes.
Archivo.
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Lic. Rubén Geraldo Venegas 5i
Secretario Ejecutivo'"",,,';',,,,','I'.,;,,,ï.1;,',''
Presente 'li¿rrparr cÞl¡4Þi

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020

P 1 :Iç IECM/SA/032212020

,Ìn

Me refiero a su oficio número SECG-|EC\\A1429012019 a través del cual remitiÓ copia

simple del oficio MDPPOSA/CSP/3891/2019 signado por la Diputada lsabela Rosales

Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, a través del cual hace del conocimiento de este lnstituto Electoral el punto de

acuerdo aprobado en la sesión del pasado tres de diciembre con el siguiente resolutivo:

"Único.- Se solicita de manera respetuosa al Gobierno de la Ciudad de México,

Secretarías, 0rganos Desconcentrados, Descentralizados, al Congreso, al Poder

Judicial y a los Órganos Autónomos todos de la Ciudad de México a firmar convenios

de colaboración con la Secretaría del Trabajo y Fomento EconÓmico para contratar los

servicios que requieran a través de cooperativas adscritas a dicha Secretaria conforme

a los lineamientos legales de cada ente público."

Al respecto, comento a usted lo siguiente

Ei ariícuio 4ô, Apartaci<¡ Á, irrciso e) cje i¿r C<,¡risiitución Poiíiica cie ia Ciucïacl de Íviéxico

enlista a los nrgarrisnro$ autónomos cJe esta Ciudacl entre otros. se encuentra el lnstitt-rto

i-iier:to¡êi ci* ía uiuciad de iVierir;c iirtsiiÉuii.r üieutr¡rai', rer.ürto(";¡çÍ'iiu eii eiltis st¡ r;¿¡'áclei iii,
¡^n^¡rri¡+aâaa ^^4 no-ô^ñ+iln2ri ,, tttrl'^,' r, .,2irt?-n.ir!tñ nrnrÌ!f 1<' ''¡t' "rir," :1

'i9s¿¡,J.'.'- -.iJ'-'J,r-uri-r -r' ar-.--- *,.r1¡r J

autonomía têcnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el e.¡erctcto de su

L,.resupuestu y paru üeteiiiriiiåí:iu ul!.ialiizaciéii in'reiira de coirfuriiiidad icn lc previst,r riir

las leyes correspondientes,

Pq!' gtra parte, lop 4¡tieui"gs,. 31 y 32 del Çqdigq dç lnStitrlqignes y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de Méxicc iCódigc) señalan que el Instituto trlectoral es un

c.rrgaitû rre uarácier peiriläftettie uur, åuit¡ilüiì'¡i¿i ¡iiÈstpuesiaì ei'l SLj íut.iü¡fif¡Aüile¡¡tc; e

independencta en sus dectsiCInesi con personalidad Jur¡dica, patrlmonio proplo y su

domiciiio estará en la Ciudád de Mérico, srr pätrimonio es inembargable y se integra con

los þrienes mr¡ebles e inmuebles gue se desttnen al cumpltmiento de su objeto y las

r-,artirjas ciel r:resunuestc üuÊ anualn-rente ann.¡elie ei Corrgreso de la Cludacj de Méxicc

[Je acuerdo con lo previsto por los artículos 87, primer pánafo y 88, fracciones I, Xll y Xlll

del Cédigo, la Secretaría Administrativa es el érgano ejecutivo que tiene a su cargo la

5trd. UÉ ,isritulo dÈ C$l¡drd

€t d ilñlttüro !rGËþ¡¡, d! b È¡ddod d* ltár¡Ð ,c{ttd ffipþñ{ddti f' 'Èdp¡ffi¿liü'o' 
d Õdñ¡íi'fü s'aßd3tJs JÞô¡q 

'rntañ"¡uódùtj. ñlrrÌtirfir, dc F¡.rliioúcóôÊ çfudrdonø iÞÈft,ted¡¿å y Ftonwl rr fo! v fu¡ hnh,lotll!, it¿ ,t füdåd dt M¿rírÚ Âo tidl¡d
dcm*d,liæ, ls Filti..p¡rjór ! c,l €.tcÊiñ"s þþnd' dÈ 1o ci'ødaðq¿Ía, .n 6F"gÐ s þt prÀ'rcþiÊ EÉlrirÊl E'a ld túûÈ¡óá ¿IrÊtdñl,

ttñpllëiëç @¡ /d! Ëqt6rfo\ i.4or'¿ t rcg'krÉñtËliÉ f ã(þrûrdû MritrffistÊ Is ífr.ûdtt ¡? nÊJtÉ llttËnd dc aeldún d:

û'&odtþdúm'' 

'ûør' 
IlÐtg

F
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administración de los recursos financieros, humanos y materiales del lnstituto Electoral,

así como responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y

eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles; ejercer las partidas presupuestales en

los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; atender las necesidades

administrativas de las áreas del lnstituto y ministrar oportunamente, los recursos

financieros y materiales a los Órganos Desconcentrados, para el cumplimiento de sus

funciones y recibir de los titulares de los órganos ejecuiivos y técnicos, las requisiciones y

bases técnicas para la adquisición de bienes y contratación de servicios vinculados a los

programas y proyectos que deben cumplir,

El 31 de diciembre de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Ley

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos

de la Ciudad de México (Ley de Austeridad) que tiene por objeto, regular y normar, entre

otras, las acciones en materia de austeridad, programación, presupuestaciÓn, aprobación,

ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México.

El artículo g1 de la citada Ley establece los criterios de economía y gasto eficiente que

regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto que realicen, entre

otros, los órganos autónomos y de Gobierno, quienes, respetando su autonomía,

evaluarán y ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar sus presupuestos,

En térrninos de los artículos 7, fracción ll de la Ley de Austeridad y 5 de las þJormas

Generales cle Programación Presupuesto y ûontabilidad del lnstituto Electoral de la
Ciudad de México (Normas), el lnstituto Electoral maneja, administra y ejerce de manera

aptónoma ß1 nresrlpt¡esto srrietánrJclse â slts nropias leyes asi cûmo ä las normas ç:lue al

'esÍJgÇiç ì;f. glllliarl gll (.:r.lf iul ilî1ì..;!f{ ..1,r¡ !i., r,,s!.tr11J! *ì\ i¿ \-.1\t r'tË .;ir¡$[ç]iir'1¿ri ;' i.¡*{,:íÈir- frp

Î,:eeupuesto cle Egresos cle la Cir"¡,Jad,Ce 1i4i:¡licc, pai"a el ejei^cicic fiscal que ccri-esponda

v demás normatividad vigente en la materia.

Po¡ su parte el nunreral 1 de los Linearnientos en Materia de Adquisiciones,

Hrrendamtentos 5, Prestacrón oe tiervrclos cjel tnsututo Eiectorai de ia Cruciad cie México

(Lineaniientos) establece quê löS frtisÍnos son de ördên pÚblico e intèréS general y'tiði1ëi1

uot cirjei.i: ieguiai i¿s ilc'tiliies telativa; a ia pianea¿iÓr r¡ri¡cìt'ai.'ra¿iÓn presupueslación

contratación, gastc, ejecución, conseryación, mantenimiento y contrr! de las

acù¡ui+icieneô, arrendar¡rie¡rtus de þienes rnuebles y pr"estaciÓri de servicios cie çgalquie¡-

ilaturaleza que realic: el l:-¡stitutc El¡ctcrai; asirnismc establece quâ nc estarán Centi'c del

årnbito de aplicación de dichos Lineamientos, los contratos o convenios que celebre el

fiisítftIlÏU trfgctÐfãt Ëcn tos ú¡ganOs ¡{üTongmo$ oe Ia uluoas ue tüexltr(r, '.¡epsrTserrcras,

órganos desconcentrados, alcaidías y eiriidades cfe la Administración Pública de la Ciudad

de México. así como las erogaciones que se efectúen con cargo a prerrogativas a

Asociaciorres Politicas.
ledr t n lditurÞ d. Ètlld¡d

Èri rJtñüa{,rù r¡Gitûrd¡* ¡s ct¿d¡d tfr ¡|ldrb .i¡dntd fãmþrsmtÛ'ûJ )' 6dßi¡Mffitfdo¡ + odñåÍl¡nÈr l¡ÊrdÛlFJ þdr¡rt ltræ9tt
ðndùrJ¡iltrcrn,irñåt.la gø¿cipëctðattudødøa lEcl¡rfÉEtü. lÞtaoeå¡¿ñ lü1 f lÞJ hthitdttLl $.oltft!4d€ddè frf¡úiF,øtdñåfq
dcmidø, lo (JoiÅ:c¡pdcion y ¿t .isrcíla pfrnø dë )r ðu¿laúÈntú, cn ¿pcgo d b, princilì* ß¿lúÉr dÊ it fún.ióø F¡åÉlþEi

tumplif,âdt car ldl ts4'si¡És 1zçokì y rcg!ømtatof,iu t, mqþtürdo ditttffifftË ¡.t 4fcæü s? nurtfñ li¡tuñt d. FÇ¡b'df dF

ü'¡död .*ridrÈL 
no-, ,,rmrg

Huizaches No. 25, Colon¡a Rancho Los Color¡nes, Tlalpan, C.P. 14:f86, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800
2de4



rT
../ tnsnruro ELECToRAL

\ ",i"D ÞE MExrço

T
SECRETAR|A ADMIN ISTRATIVA

OFICINA DEL SECRETARIO

Ahora bien, los artículos 33 y 35 de los Lineamientos establecen que las adquisiciones,

arrendamientos y prestación de servicios, se llevarán a caþo, por regla general, a través

de licitaciones públicas mediante convocatoria públíca a fin de asegurar al lnsiituto

Electoral las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, precio, financiamiento,

oporlunidad y demás circunstancias perlinentes; y dichas convocatorias se publicarán en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, página de lnternet del lnstituto y, en su caso,

para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Ës de resaltar que el lnstituto Electoral observa en todo momento lo establecido en el

artículo 134, párrafos primero y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los cuales señalan que los recursos económícos de que dispongan la

Federación, las entidades federativas, Ios Municipios y las demarcaciones territoriales de

la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, econo,mía, transparencia y

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que las adquisiciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que se realice, se adjudicarán o llevarán a

cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente

se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a

fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

En este sentido, una vez cLle el instituto Flectoral enriÍe y publica la cotrvocatoria para

llevar a cabo la Licitación Pública, cualquier empresa puede parlicipar libremente en dicho

Froccso slernnre r¡ rliando cr rnÞla con lo estanlecrdr) en las tsases cie ia l-lcllaclon

::l.ri¡í-r:

Ahora Sien pnr crranto hac.e a ios casos de excepción a la Licitación Pública (invitaciones

restrrngidas y7o acJjud¡caciones ciirectas) establecidas err ias citspostctones rtc;rrnattvas

aplicables este lnstituto sugiere respetuosamente que la Secretaría de Trabajo remita los

datos r1e las cooperatrvas a efecto de incluirlas en el Paaron de proveedares y oonltalistas

det 1ECM V ën su caso, invÍtarlàS ä IOS yrocesos de adjudicaciön que llêVã a Ëãbo este

,:.,'Canri ¡¡¡ri¡,¡¡-:r-¡'r,1; ,-.¡ir'ìlf', ;..?5O ,1Ê r?Yc+iìCiáfì 1li::lì-;:i -;ASC a.i('' a'>lC':pClón : !: l.ìCiiaC¡Ón

l"ública.

É.i afecL¡, es de iesaliar que l:: ln página C* ir:'¡e¡'net ile eeiç !nstltLrtr Flectora!,

específicamente en el apartado de Transparencia se encuentra publicado el Padron de

pf1vëeprgs y üon¿fäftsÙas UU¡ iÈtlW, en üûrpîrnirenru qÊ, la ïräcült-rti :(ÃJ(irr üei åflicairu

iZ1 de la Ley de Transparencia, Accescs a ía l¡¡fonnaciórt Puttlica y RendiciÓ¡¡ de Cuentas

de la CiUdad de México. En dicho padrón podrán ser consultados los nombres de las

imdr UF ¡nrtitùlo da È$id¡d

få çt,tt¡ttrd.¡o ll!trro{ iJÈrd û?dÉd dÈ åil¡l¡b r¡uñe¡ ø[r9¡dñÈÉdq¡ t cû.tt¡emctldst 5 td¡flùli* cr*;øa toÉJê¡ fuùËmt'

dúÉdLKi¡ ¡ñÍrÞn.5r3r d¿ potrícnpg¿.ñdr r¡irdo áfrø !ñtt¿ycñle.; y 9ntm8 eh ï¡Jt Í ßl lÀ"hfr¡tt¡ r,þ lv firrdod de fil¡{'ro fÙ Êull¿tu

d¿ñoaflidcû. rb pr¡tj¡:ïpü¿íód t .t ..tcrtùi4 plèftü ¿E !È cin¡lada¡rlc. Er àÞcgq p,l'rr prücioiÞJ. .:.1ûrÊl ù'È lø iúrciåñ Ek.ciø¡øL

¿!mp,!rñdû df, tüj fd{¡irËo$ iÊgoli¡ l, rèdþmiñtorio¡ |, óa¡øondr srdrorñÊâl¿ l¿ ffú4'É ùc tdÈrfru' ¡itt øø dê 9Ë¡:iún dÊ

Ë'¡'ldd'lêffiËl- 
nët' 7lmüt
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per.sonas físicas y morales que han prestado sus servicios a este lnstitr-tto Electoral, así

como los datos generales y giro de la empresa y/o negocio'

Cabe resaltar que el Capítulo V de los Lineamientos establece los casos de excepciÓn a

la Licitación Pública, particularmente el numeral 48 señala que el lnstituto Electoral, bajo

su responsabilidad, podrá optar por no llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública

y celebrar coniratos de adquisiciones, arrendamiento y prestaciÓn de servicios, a través

de un procedimiento de lnvitación Restringida o de Adjudicación Directa, en los supuestos

y con sujeción a las formalidades que prevén los Lineamientos'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente

Mtro. ro Fidencio González Hernández
o Administrativo

Mtro. Mario Vêlázque¡ Mi¡anda.- Oonse.¡ero Presroente ciel Consejo General oei lÊÜM. Para gu conoc¡nlrenlo.

Presente.

tômol Un lßlitútð de l¡lldrd

¿i Èú látlltûlo l¡¡.cd 'û ¡û Eft¡drd dê lt¿rb r!úrtfcl tñptonËrrdm: P sÛÍÞ'61t!lidsr r ùdñinfiEf ÊJl¡¿dotlÉ3 ioËtr¡Èt ¡r!ÊF ft
ûoßd!û} ñrðd.JrEäJ df pûrtlÊiÞûË#ñ .rudrdonr InËIdflrrtFl, Y þtùfrô*f et, tð, I l¡f ËåbJtð¡lþ! de tr fîur¡â.i ¿li t'I¿tícà tt tdlf¿rù

dÊdffiitfÉc" lo F,*liÈigóÈtàn y cl ajerø'cio píÈ^ò diÊ Ie àùdsdFl&r, ei .¿pe44 à ¡tJ PrñEi!ía¡ ¡sélolË¡ dt ld lrnc;áñ ÈIld,Ðro|

¡!Ãpl¡lndÐ dr' ¡Us EqJ¿rÈils iÊgâ,b¡ ¡ û!üFnótoriru, I mqÞc¡rdo ætliturñÊ¡t! ¡Õ ¿.15r6,e d" Þüãrfre r¡tntñõ dÉ l"ffdd dt
el¡¡to¡l é'*tErtt- 

Rè*. t¡mrt
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